
  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA   

SECRETARÍA   

   

TRASLADO SECRETARIAL No. 037  

MONTERIA 18 DE MAYO DE 2022  

  

Radicado   Acción   Demandante   Demandado   Objeto   Término   Magistrado 

ponente   

23.001.23.33.000.2021.00202.00   Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho.  
EndiSalud EPS DIAN Excepciones propuestas por la DIAN 3 Días.   Nadia Benítez 

Vega 

23.001.23.33.000.2022.00021.00   Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho 
EPS Comparta ESE Centro de Salud Cotorra y Otros Excepciones propuesta por Centro 

de Salud Cotorra 
3 Días.    Nadia Benítez 

Vega 

23.001.23.33.000.2021.00251.00 Reparación Directa Lila Padilla Petro Municipio de Cerete,Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, Agencia 

Nacional de infraestructura ANI, 

Excepciones propuestas por el 

Municipio de Cereté, Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, Agencia 

Nacional de infraestructura ANI, en 

llamamiento en garantía, Corumar, 

Construcciones Cóndor, Confianza 

S.A, La Concepción Ruta al Mar 

3 Días.   Nadia Benítez 

Vega 

23.001.23.33.000.2021.00166.00   Reparación Directa Soproas S.A, Montería 

Express S.A, Montería 

Móvil 

Municipio de Montería, Montería 

Ciudad Amable S.A.S 
Excepciones propuesta por el 

Municipio de Montería, Montería 

Ciudades Amables S.A.S  

3 Días   Nadia Benítez 

Vega 

23.001.23.33.000.2021.00304.00   Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho.   
Edatel S.A  Municipio de los Córdobas  Excepciones propuesta por el Municipio  

de los Córdobas 
3 Días   Nadia Benítez 

Vega 

23.001.23.33.000.2021.00269.00  Controversias Contractuales  Banco Agrario de 

Colombia 
Caja De Compensación Familiar de 

Camacol y Compañía Aseguradora 

de Finanzas S.A 

Excepciones propuesta por Compañía 

Aseguradora de Finanzas S.A 
3 Días  Nadia Benítez 

Vega 

23.001.23.33.000.2021.00165.00  Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho.  
Cooperativa Lechera de 

Córdoba(CODELAC)  
DIAN  Excepciones propuesta por la DIAN 3 Días  Luis Eduardo  

Mesa Nieves 

                                                                                                       

    SIGCMA       



23.001.23.33.000.2019.00386.00  Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho.  
Carlos Alzate Echeverry DIAN  Excepciones propuestas por la DIAN 

 

3 Días  Nadia Benítez 

Vega. 

23.001.23.33.000.2021.00427.00   Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho.  
  Marco Franco Montoya   U.G.P.P  Excepciones propuestas por la 

U.G.P.P 

 

3 Días.   Pedro Olivella 

Solano 

  

  SECRETARÍA. Se deja constancia que al día siguiente de la fijación                                         SECRETARÍA, Se deja constancia que en la fecha siendo las 05:00 p.m.           

  comienza a correr el término de traslado.                                                                                                                  vence el término dado.     

   

  Montería, 18 de mayo de 2022                                                                                                                                  Montería, 23 de mayo de 2022   

   

   

 

    
CÉSAR DE LA CRUZ ORDOSGOITIA     

Secretario     


